
 

SE HACE CONSTAR  

 

Que de acuerdo al numeral 5 del parágrafo 2 del Artículo 364-5 del  ET, me permito 

informar que la ASOCIACIÓN AGROINDUSTRIAL FICALECHE DE SIMIJACA 

CUNDINAMARCA con Nit 832.009.884-3  a la fecha de 31 de Diciembre de 2023 

tenía en sus cargos Directivos a dos personas los cuales se relacionan a 

continuación: 

JESÚS ARMANDO CORREDOR BELLO  NIT 7.301.184-4 

HUGO ALBERTO FRANCO CORTES   NIT  3.148.106-0 

Y que de acuerdo al numera 6 del parágrafo 2 del Artículo 364-5 del ET, me permito 

informar que la ASOCIACIÓN AGROINDUSTRIAL FICALECHE DE SIMIJACA 

CUNDINAMARCA a la fecha de 31 de Diciembre de 2023 efectuó un monto total 

de pagos a los miembros de los cargos directivos sin obligación de discriminar los 

pagos individuales por el valor de $1.350.000.   

La presente se expide a los veinticuatro (16) días del mes de Marzo del 2.024 

 

Atentamente, 

 

 

 

HUGO ALBERTO FRANCO CORTES  

C.C. No. 3.048.109 de Guacheta 

Representante Legal 

 

 


